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PRECIOS DE SUSCRIPCION
r Madrid, trimostra........................... 5 ptas.

Provincias y Posesiones, Ídem. 6 —
América y Porfugai, ídem...........  10 —
Otros paisas. Idem........................ 15 —

. « — »
Número suelto, corríante o atrasado, 0,50 ptas. 

De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrfsimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S U M A R I O  '

Comisión Momcii'al PaHMANENie: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 22 de noviembre
de 1845.

Alcaldía Presídencja: Bando para la inscripción en el censo de 
ganados y vehículos de los correspondientes a los distritos 
(]ue se citan.

SbcretarIa: Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva el día 4 de noviembre,—Requisitos p^ra 
la concesión de nuevos permisos municipales de conducto­
res de automóviles del servicio público,—Liquidación de los 
recargos para primar artículos de primera necesidad,—Anun­
cios sobre incrementación y tiabilitaciún de los créditos que se 
mencionan, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al B oletín  del A yuntam iento  de M ad rid  número 2.600.

'T -
como los justificantes opOíl^tios, rendidas por la Depositaría de 
Villa, rcfereiites.fi lás'operaciones de ingresos y pagos reali­
zados durante ei ejercicio económico de 1945 por cuenta de los 
fondos especiales de Depósitos gubernativos (metálico y va­
lores) y Valores propiedad del Ensanche.

Y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los efec­
tos determinados en el artículo IdO del reglamento de Hacien­
da municipal,

4.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: doña Eduvigis García Bastos, con su hijo, 

y D, Pedro Lamarca Martínez.
A Carahanchel Bajo: doña Francisca Campo Carrasco y 

D. Angel San Martin González,
A Fondón (Ainieria): doña Andrea Aguilera Rojas.
A Fuencarral; doña Cristina Manrique Marlinez.
A Mérida (Badajoz): D. Rafael Saidina Jiménez.
A la Virgen de la Vega (Teruel): D. José Navarro Tadeo, 

con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión Municipal Permanente Comisión de Fomento

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 1946.—£ .f/ra c /o ,— Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío,— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Agiiirre Martes, 
Martínez Agulló, Colón Lapuente, De (a Torre, Gistau, Blan- 
quer y  Melgar,

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y  cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del faliedmieiito del ilustre poeta y 
académico D. Eduardo Marqiiína, y trasladar esta muestra de 
condolencia a la familia del finado.

ORDEN D E L  DIA

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 28 de octubre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta, asi como 
ios antecedentes necesarios, de las operaciones de ingresos 
y pagos realizados durante el año 1945 con aplicación al pre­
supuesto extraordinario de 1931, rendida por la Depositaría 
de Villa.

3. " Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 28 de octubre último, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, las cuentas, así

5. ° Iniciar el oportuno expediente para, con sujeción a los 
trámites reglamentarios, expropiar ia fmea número 39 de la 
calle del Agniia, teniendo en cuenta que la mÍMiia, según 
informan tanto la Dirección de Arquiteciura Muniapal como 
la Sección de Urbanismo, se halla afectada totalmente por el 
proyecto de gran via San Francis'co-Puerla de Toledo.

6. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 1.076,354,61), formulados por la Dirección de Vias Públi­
cas municipales, para pavimentar la calle de Diego de León 
entre las de Serrano y Velázqnez, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 9." dei 
presupuesto exlraordínario de 40 millones de pesetas, que 
habrá de ser siiplementado exactamente en la indicada suma 
mediante su detracción del concepto 10 del propio presupuest»; 
debiendo, al amparo de lo que establece ia orden niinisterial 
de 24 de enero último, facultarse al señor Conceja! Delegado 
de ios Servidos Técnicos para que ordene la ejecución de 
estas obras en la forma que conceptúe más ventajosa para los 
intereses municipales.

7 °  Devolver a D. José Navarrete Samper, contratista 
que tuvo a su cargo !a nueva ordenación de los jartlines de la 
plaza de Oriente, la fianza, importante 50.000 pesetas nomi­
nales (en dos títulos de la serie E de la Deuda amottizable al 
3 por 100, números 2.253 y 54), que para responder de su com­
promiso hubo de constituir en la Caja Gent-ral de Depósitos, 
según resguardo de la misma uúiiicios 329.817 de entrada 
y 147.306 de registro, teniendo en cuenta que de los distintos 
informes obrantes en el expediente se deduce que no e.xiste 
responsabilidad alguna exigible a dicho contratista per la rea­
lización de las obras indicadas.

8." y 9.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se ex-
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presan, como resuitudo de lus actuacioties seguidas en los 
expedientes respectivos, encaminadas a la expropiación de las 
fincas números 5 y 7 de la calle de Tudescos, a! objeto de 
regularizar las alineaciones de dicha calle, que enlaza ¡a plaza 
del Callao con la de Santo Domingo, y con arreglo a los pro­
yectos aprobados a ese fin:

Primero. Que se expropien parcialmente y en la medida 
necesaria las fajas de terreno que hayan de incorporarse 
a dicha vía pública, pertenecientes a los solares números 5 y 7 
de la calle de Tudescos.

Segundo. Que los propietarios de dichos solares, a los 
fines de que se cumpla c! apartado anterior, habrán de ceder 
gratuitamente a! Municipio las citadas fajas de terreno; y

Tercero. Que las fachadas de los edificios que hayan de 
construirse se ajustarán, en cuanto a su ordenación arquitectó­
nica, a las normas que se señalen; bien entendido que estas 
edificaciones habrán de realizarse en el plazo de dos años.

10. Autorizar a !a Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, siempre que las obras se realícen coincidiendo con las 
de pavimentación que han de llevarse a cabo en aquel lugar, 
para abrir una canalización, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados at efecto, así como a las prescripciones de 
carácter general señaladas para esta clase de obras por la De­
legación de los Servidos Técnicos, en la calle de López de 
Hoyos, entre las de Ros de Glano, Gil y Baus y la avenida 
de Alfonso X III; bien entendido que el plazo de comienzo y 
terminación de esta obra que ahora se autoriza deberá fijarse 
por la Dirección de Vías Públicas municipales.

11. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, pero sin renunciar por ello a la indemni­
zación que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en 
el sumario que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
c instrucción número 7 por la tala de un árbol frente a la finca 
número 34 de la calle de Gómez Ortega.

12. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
los inquilinos de la finca número 16 de la calle de Lope de 
Haro contra el acuerdo municipal, de 13 de septiembre último, 
por el que se ordenaba la realización de obras y reparación en 
los techos de la planta baja de dicho inmueble desalojando 
¡os inquilinos del piso principal durante el tiempo que dure la 
ejecución de las indicadas obras, teniendo en cuenta que, se­
gún informa el Servicio Contencioso,, las razones aducidas 
por los recurrentes no pueden ser suficientes para que la Cor­
poración revoque el acuerdo adoptado, una vez que éste se 
tomó teniendo como base los informes técnicos que figuran 
unidos al expediente. ,

13. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí- 
ca Municipal, en e! recurso contenciosoadmiiústrativo inter­
puesto ante e! Tribunal Provincial por la propiedad de la finca 
número 79 de la calle del Mesón de Paredes contra el acuer­
do municipal, de 19 de julio del corriente año, por el que no 
se declaraba en estada de ruina e! citado inmueble, conforme se 
pretendía por la citada propiedad.

14. No mostrarse parte como coadyuvante de ia Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal y manteniéndose el criterio sustentado en casos 
análogos, en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el Procurador D. Carlos María 
Bru, en nombre y representación de D. Gabriel Rojas Cabre­
ra, contra el decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 22 de 
mayo dei corriente año, por el que se ordenaba la demolición 
de un cobertizo de cristal construido en la finca numere 20 de 
la calle de la Magdalena-

15. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
.Municipal, en el recurso coníenciosoadmiuistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincia! por D. Cecilio Ortega Montéale- 
gre contra e! acuerdo municipal por ei que se decliró en esta­
do de ruina la finca número 7 de la calle del Duque de Alba.

16. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- , 
tracióii, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante e! Tribunal Provincial por D. Gonzalo de Chávarri contra 
el acuerdo municipal, de 19 de julio del corriente año, por el 
que se le obligaba a realizar obras que remediasen el estado de 
ruina incipiente en que se halla la finca número 6 de la calle 
del Espino.

17. Di-volver a D. Tomás Pascual del Povil y Ametller, 
en nombre de.Browver (S. L .), contratista que tuvo a su 
cargo e! suminisíro de mobiliario para las oficinas de la Direc­
ción de Vías Públicas, la fianza, importante 2.400 pesetas, 
que para responder de su compromiso hubo de constituir en la 
Caja General de Depósitos, según resguardo de la misma nú­
meros 715.646 de entrada y 86.180 de registro, teniendo en 
cuenta que de los informes obrantes en el expediente »e de­
duce que no existe responsabilidad alguna exigible para esta 
contrata.

UCENCIAS DE OBRAS

18 a 27. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad coa lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable )a 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Adniinistracióii de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A Compañía Inmobiliaria Layetana (S. A), para construir 
una casa de siete plantas en la calle de Quintana, 31.

A D. Antonio Jiménez Cubas, para construir una casa de 
una sola planta en la calle del Amor Hermoso, 24.

A D. Ricardo Criado, para coiistrnir una casa en la calle 
de Santa Juliana, 65.

A D, Santiago Pérez Vallejo, para construir una casa de 
seis plantas en el paseo del Rey, 6.

A D. Enrique Doménech, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Ramón Luján, 43.

A D, Tomás Salas Sande, para obras de ampliación de 
una planta en la finca número 36 de la calle de Teruel.
' A D. Carlos Molina, para obras de reforma en la finca 

número 28 de la calle de Castelar,
A D. José A. Jartín, para obras de ampliación en la finca 

número 72 de la calle del Olvido.
A D. Juan Rebollo, para construir una casa en la calle de 

Alejandro Rodríguez, 11.
A D. Francisco Mlralles, para obras de ampliación en la 

finca número 6 de la calle del Doctor Fourquet.
28. Conceder licencia a D. Domingo Díaz Martin para 

las obras de ampliación llevadas a cabo en la finca númere 32 
de la calle de Nicolás Lisera, y asimismo la de alquilar ei 
inmueble de que se trata, teniendo en cuenta que, según los 
planos presentados a requerimiento del Servicio de Arquitec­
tura, las variaciones introducidas en e! primitivo proyecto 
cumplen con lo dispuesto en las Ordenanzas municipales; 
debiendo pasar el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos, 
tanto de las obras de ampliación como los de la citada licencia 
de alquilar, y una vez efectuado, a la Fiscalía de la Vivienda 
para que, como es preceptivo, emita su dictamen.

29. Conceder licencia a D. Cristóbal Garrigosa Cenice­
ros, teniendo en cuenta los distintos informes emitidos en el 
expediente, para construir un edificio destinado a vivienda 
y garaje en la calle de la Estrella, 20, siempre que la ejecu­
ción de los trabajos se lleve a cabo con arreglo al proyecto 
presentado at efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
vigentes para esta clase de obras.

ComiBlón de Ensancha

30. Apropiar al solar número 46 de !a calle del Marqués 
deUrquijo, como consecuencia de la alineación oficial señalada 
al mismo, una parcela de terreno iuedificable, de 26,41 metros 
cuadrados, procedente del mayor ancho del paseo del Pintor 
Rosales, a la que ha sido fijado por la Sección Técnica Fiscal 
el precio de 777,77 pesetas metro, o sea en junto 20.540,90 pe­
setas, que D. Carlos López Osorio, o quien figure como dueño 
del terreno, deberá ingresar en los fondos municipales del 
Ensanche previamente al otorgamiento de lu escritura de 
venta, siguiéndose por la Secretaría los trámites pertinentes 
para la inscripción de la misma a favor de la V illa y sucesiva 
transmisión al adquírente.

31. Ejercitar con la máxima urgencia, por medio del Pro-
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curador cousisíoriai, ante el Juzgado de primera itistaiicia que 
proceda, eii vista de las actuaciones seguidas eii e! expediente 
y de conformidad con lo informado por la Sección y por el. 
Servicio Contencioso Municipal, las acciones civiles o de otra 
naturaleza que deban utilizarse en defensa de los intereses 
municipales para lograr la nulidad de la inscripción practicada, 
al amparo del artículo 20 de la ley Hipotecaria, en el Registro 
de la Propiedad de Occidente, en 5 de diciembre de 1944, 
al folio 21 del tomo 1.248 del Archivo, ^08 de la Sección 1 
inscripción 1.“ , finca número 10.112, correspondiente a un 
terreno con fachada a ias calies de Fernando ei Católico y 
Fernando Garrido (particular), a favor de los Sres. D. Manuel 
Navarro Antón y D. José Blanco Riaza, con cuanto más sea 
de alegar o de oponer en el procedimiento oportuno.

32. Ampliar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la zona de 
ruina inminente de parte de la finca número 45 de la calle de 
las Feuuelas, que fué declarada por acuerdo municipal de 9 de 
agosto último, a las viviendas números 2 y 3 del pabellón late­
ral derecha del patio, las cuales, por su estado de ruina inme­
diata, deben desalojarse de inquilinos, lo mismo que el pabellón 
del fondo, de dos plantas; debiendo obligarse al propietario, 
D. Jesús Balado, a que realice en el resto de la finca las obras 
de entretenimiento necesarias ordenadas en el acuerdo men­
cionado, y notificarse este acuerdo a dicho Sr. Balado y a los 
inqni inos de la finca, cotn» resolución a sus instancias de 
14 y 26 de septiembre último, respectivamente.

33 y 34. Conceder licencia a D. Teodoro Miguel y a don 
Doroteo Núitez, al primero, para instalar un banderín, y al se­
gundo, pata otro de crista), con marco de hierro, en las fincas 
números 68 y 15 de las calles de Blasco de Qaray y Batalla 
del Salado., respectivamente, de 0,75 metros de saliente 
por 0,50 de altura, el primero, y de 0,80 metros de largo 
por 0,60 de altura, el segundo; dispensándoles del defecto, 
indicado por la Dirección de Arquitectura Municipal, de existir 
otros banderines instalados a menos de 20 metros de distancia.

Comlalón da Policía Urbana y Rural

interesado lo que se le había pedido, a pesar del plazo que 
para ello le fué concedido; debiendo, en su virtud, estarse 
a la denegación acordada.

39. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
iiifotmado por la Asesoría Jurídica Munícipab eti el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Arcadlo Arribas Piñuela contra el acuerdo munici­
pal, de 5 de julio ultimo, que le denegó licencia de' apertu-, 
ra para despacho de leche, como cambio de nombre, en la 
calle de Olite, 30, basándose para ello en que el referido des­
pacho estuvo cerrado desde el año 1941 hasta octubre de 1943, 
y por tanto, se consideraba caducada dicha licencia con arre­
glo a lo que determinan las Ordenanzas de exacciones.

40, Revocar el acuerdo municipal, de 5 de julio último,
que denegó a D. Benjamín González García, en 'vista del 
informe desfavorable emitido por la Delegación del Tráfico, 
licencia para despacho de recadero en la calle deÍ Conde de 
Plasencía, 15 y 17, teniendo en cuenta el nuevo informe de 
la expresada Delegación y que el interesado se compromete 
a no emplear carretillas ni carros de mano; dtbiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata, condicionada en 
cuanta a los medios de transporte iiidicados. ' .

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

35 y 36. Desestimar las instancias formuladas por don 
José Peña Rniz, adscrito a! ramo de camisería, y por don 
Pablo Velayos Hermida, dedicado al servicio de alquiler de 
bicicletas en el paseo del Hipódromo, 8. interesando, el pri- 
rfiero, que se determinen las distancias mínimas que deben 
mediar entre las tiendas ya establecidas y las que en I» suce­
sivo hayan de abrirse, y  el segundo, que no se conceda licen­
cia a otro establecimiento de la misma clase colindante con el 
suyo, teniendo en cuenta la propuesta de la Comisión de su­
presión de la traba de distancias para la apertura de toda 
clase de establecimientos, y asimismo que, aun cuando no se 
suprimieran las distancias, dada la clase de industrías para las 
que se solicita, daría iugar a que por la misma razón se inte­
resase por el industrial que se crea i'perjndicado el estableci­
miento de nuevas distancias mínimas para toda clase de in­
dustrias.

37. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, dictada en el recurso interpuesto ante el Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo por D. Bienvenido Maiisilla Váz­
quez sobre revocación del acuerdo municipal, de 8 de julio 
de 1942, denegatorio del cambio de nombre, a favor del recu­
rrente, de la licencia para tablajería eu la calle de O ’Dónnell, 
número 34; y por cuya sentencia, no dando lugar al recurso 
de apelación interpuesto, se confirma la del indicado Tribunal 
Provincial, de 23 de septiembre de 1944, por la cual deses­
timó las excepciones de prescripción y de defecto legal en 
el modo de proponer la demanda, y absolvió de ésta a! Ayun­
tamiento, quedando subsistente el acuerdo municipal recu­
rrido, sin especial imposición de costas; debiendo, como 
consecuencia de lo expuesto, oficiarse a la Tenencia de A l­
caldía del distrito para'que proceda a la inmediata claiis'tra de 
la industria, en el caso de que ésta siguiera aún funcionando.

38. Desestimar el recurso de reposición deducido por 
D. Gabriel Riera contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo 
último, que le denegó, por tratarse de un seiiiisóiano con 
acceso directo a la vta pública, licetida para taller de repa­
raciones y recaucluttados en la calle del Cardenal Cisneros, 
numero 72, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, no ha sido ejecutado por el

41 a 114, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidaJ con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: -

A D. Pelayo Herranz, para huevería y pollería, como 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 60; debiendo reinte­
grarse los expedientes de tes antecesores.

A doña Consuelo Velasco. para hijalatería, como cambio 
de nombre, en la calle de Relatores, 24.

-A Hijos de Tomás Martin (S. L ), para ferretería y venta 
de loza fina, como cambio de nombre y  ampliación, en la calle 
de Bravo Morillo, 98.

A doña Josefina G il, para cacharrería y venta de artículos 
de limpieza, como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 
número 57.

A doña Carmen Rodriguez, para venta de objetos de 
escritorio, como cambio de nombre, en la Puerta del Sol, 13.

A D, Sebastián, Nieto, para camisería y venta de géneros 
de punto, como cambio de nombre, en la calle de Preciados, 
número 10,

A doña Gabina Rodríguez, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Pelayo, 59.

A Tárrega y Pérez (S. L.), para venta de material sanita­
rio, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Letamenui, 
número !.

A D. Ignacio Jiménez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la plaza de Julio Romero de Torres, l.

A doña Uidra Z Jio, para venta déflorés artificiales, como 
cambio de nombre, en la calle de Goya, 40,

A D. Beniardino Cojedor, para venta de sidras por mayor, 
con consumiciones, como cambio de nombre, en la calle dei 
Marqués de Urqtnjo, 21,

A D. Pab o Villauifibrales, para pastelería y confitería, 
como cambio de nombre, en ei pasco de Onésímo Redondo, 6.

A doña Engracia Moreno, para manufacturai y venta por 
mayor de camisas, como ampliación, en ia plaza de la Cortes, 
número 11.

A D, Manuel Pereira, para bisutería fina y perfumería, 
como ampliación, en la calle de la Princesa, 54.

A doña Igtiacia Benito, para droguería, perfumería y venta 
de objetos de escritorio, como ampliación, en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 17.

A D Rosendo Cavallé, para peletería y guardamuebles, 
como aiiipliación, en la calle de Fuencarrai, 9.

A Máquinas de Escribir Olympia (S. A,), para venta de 
muebles de oficina, como ampliación, en el paseo de Re­
coletos, 2,5.

A D Ernesto Matesatiz, para academia con varios profe­
sores en la calle de los Estudios, 3,

A D, Félix Carrasco, para alpargatería y venta de calzado 
económico en la calle de Viriato, 44,
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A D, Antonio G il, para taller de instalador electricista 
y venta de bombillas en ia Plaza Mayor, 28.

A D, Julio Fernández, para horno de tueste en la calie 
del Rollo, 6.

A Redondo (S. L,), para venta de ropas hedías en ia calie 
de ia Montera, 1.

A D. Demetrio Alvarez, para venta de vidrio y loza fina 
en ia calie de los Hermanos Miralles, 38.

A Mina de San Antonio Güéjar (S, L.), para domicilio 
social en ia calle de Hilarión Eslava, 2.

A Consorcio Comercial de industrias Metalúrgicas (So­
ciedad limitada), para oficinas en la calle de Gaztambide, 1.'

A dona María del Rosario Martínez, para confección y venia 
de ropa fina para niños en la calie de Mejía Lequerica, 3.

A D, Rosendo Coldeira, para pescadería en el mercado 
de Santo Domingo, cajón números 62 y 63,

A ü . Isidoro Barahona, para ferretería y venta de hules, 
gomas y artículos de limpieza en la calle de Bravo Murillo, 
número 160.

A D. Antonio Marrube, para taller .mecánico en la calle 
de Abtao, 15 (nave).

A D. José González, para venta de plantas y flores natu­
rales en la calle de Ayala, 44.

A D. José Fernández Montes, para mercería en el paseo 
de la Reina Cristina, 13,

A D. Pedro G il, para venta de flores y plantas en la catle 
de San Bernardo, 123.

A Rodríguez Hermanes (S, A.), para venta de tapicería, 
alfombras, tejidos y muebies en la calle de Peligros, 5.

A D. Primitivo Vázquez, para fábrica de artículos de piel 
en ia glorieta de Ruiz Jiménez, 3,

A D, Fernando Ovejero, para venta de quesos y mantecas 
por mayor en la ronda del Conde Duque, 4.

A doña Julia Olmedo, para chocolatería en la calle de 
Colmenares, 3.

A Quimia (S. L.), para laboratorio quimicefarmacéutico 
en ia calle de los Pirineos, 17.

A doña Antonia Fernández, para pescadería en el mercado 
de Santo Domingo, cajón números 76 y 77.

A D. Manuel Fernández CalviÜo, para venta de frutas 
y  verduras en el mercado de Maravillas, cajón números 355 
y 356 (planta principal). ^

A D. Severino Redruello, para carnicería en el mercado 
de Chamberí, cajón números 54 y 55.

A D. Tomás Jimeno, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de San Fernando, cajón número 42.

A doña Milagros Sánchez, para venta de aves, huevos y 
caza en elunercado de San Fernando, cajón números 21 y 22 
(semisótanos).

A doña Encarnación Hernández, para venta de tocino y 
jamón en el mercado de la Guindalera, cajón número 22,

A D. Benedicto Lobo, para tablajería en e! mercado de 
Chamberí, cajón números 26 y 27.

A D. Manuel Alonso, para tablajería en el mercado de 
Chamberí, cajón número 29 (planta segunda).

A D. Francisco Abaitúa, para laboratorio de análisis clíni­
co en la calle de Lista, 98.

A ü , Emilio Amores, para cacharrería en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 14.

A D, Máximo Arranz, para cacharrería en el mercado de 
Maravillas, cajón números 94 y 95.

A D. Jaime Cruces, para venta de materia! fotográfico en 
la calle de Carretas, 12.

A D, Bernardino González, para taller de herrero cerra­
jero eti la calle del General Sanjurjo, 28.

A D. Gabiiio Caivo, para taller de reparación y venta de 
máquinas usadas en ia calle del Duque de Sexto, 8.

A D. fjázaro Martínez, para depósito cerrado de acceso­
rios de automóviles en la calle de Luchana, 16.

A D. Venancio Lara, para café restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Manuel 
Fernández y González, 6.

A D. Carlos Ullou, para ebanistería mecánica con varios 
elementos de trabajo, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de San Isidoro de Sevilla, 3.

A D. Baldomero Cano, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Vailehermoso, 59.

A D. Tomás Arenas, para carpintería mecánica con tm

electromotor para accionar una máquina combinada, como 
ampliación, en la calle de Avila, i6. .

A J. Garda-Esquinas (S. A .), para carpintería mecánica 
con varios cltmentos de trabajo en la calle de Salamanca, 20.

A D. Francisco Rojo, para ebanisteria mecánica con varios 
elementos de trabajo, libre de derechos por traslado forzoso 
y ampliación, en la calle del Tutor, 10. .

A D, Pedro Esteban Herreros, para venta de boísillos en 
la calle de Narváez, 51, rectificándose así el acuerdo munici­
pal de 20 de septiembre último, por el que, por error, se con­
cedió dicha licencia para venta de bolsillos y fábrica de 
guantes.

A D. Luis Fernández, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de acabado de calzado en la calle de Mora- 
tín, núméro 3.

A D, Bernardo Noguertiela, para taller de ajuste con sol­
dadura y varios elementos de trabajo en la calle de Hermosi- 
lia, número 58, -

A D. Antonio Parrondo, para instalar uéi electromotor para 
accionar una cámara frigorífica en la calle de Altamirano, 4t),

A D. Felipe García, para carbonería en la calie de Nicolás 
Lisera, 52.

A D, Bienvenido Fernández, para taller de carpintería me­
cánica con dos electromotores para accionar una máquina com­
binada y una sierra de cinta en la calle de Quesada, 12.

A Ibánez (S. L.), para fábrica de aglomerados de carbón, 
como cambio de nombre, en la calle de Ercilla, 48,

A D. Tomás Barò, para taller de reparaciones eléctricas 
de automóviles con un electromotor para accionar un torno, 
un taladro y una fragua, como cambio de nombre, en la calle 
del Humüladero, 21.

A D. Justo de Andulza, para confitería y pastelería con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la 
calle de San Bernardo, 84,

A D, Luis Labarga, para taller de carpintería mecánica 
con una sierra de cinta de SO centímetros (en sustitución de 
una de 60 centímetros que poseía ei anterior industrial), como 
cambio de nombre, en la calle del Gareüano, 20.

A D. Jesús Pérez, para taller de broncista con un electro­
motor para accionar un torno, como ampliación, en el paseo 
de las Delicias, 38.

A D. Tomás Rodríguez, para compraventa y taller de 
coches con varios elementos de trabajo, como ampliación, en 
el paseo de las Acacias, 27.

A doña Francisca Orefice, para taller de confección de 
calzado con un agitador y  una pulidora accionada por un elec­
tromotor, con diez operarios y  vulcanizado norma), como 
ampliación, en la calle de Lavapiés, 21.

A D. Ramón Martínez, para tienda de ropavejero en la 
calle de Fray Ceíerino González, 12, teniendo en cuenta ia 
escasa diferencia de altura del local con la exigida reglamen­
tariamente, y además, que en e! mismo se han ejercido con 
licencia municipal diferentes industrias.

A D. José Lino, para Eábricación de correas para relojes 
y cinturones en la calle de la Ruda, 17, teniendo en cuenta la 
clase de i[idustria, no obstante que el local no tiene la altura 
regianientaria.

A D. José Neira, para taller de~ebanister(a en la calle de 
Víctor Pradera, 21, eximiéndole de la deficiencia de que ado­
leced  local, ya que no tiene la altura reglamentaria, dada la 
escasa diferencia existente.

DENEGACIONES

115. Denegar ia licencia solicitada por D. Justo de An- 
duiza Saloña para venia de fiambres en la confitería y paste­
lería de la calle de San Bernardo, 84, teniendo en cuenta que, 
según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, no 
existe ía distancia regiameníaria con respecto al estableci­
miento más próximo de la misma clase'

116, Denegar la licencia solicilada por D, Santiago Re- 
driiello para venta de vinos en la calie de Los Madrazo, 10, 
teniendo en cuenta que, según informan los Servicios Técni­
cos, no han sido subsanadas las deficiencias de que adolece 
el local, al no haberse efectuado las obras que como necesa­
rias le fueron interesadas.

í 17. ’Denegar la licencia solicitada por doña Felisa Pérez 
Parrondo para mercería y peifumeiia en la calle de Alonso
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Cano, 20, teniendo en cuenta que, segtín informa la Dirección 
de Arquiteclura Municipal, continúan sin subsanarse los dt fec- 
tos observados, a pesar de! plazo concedido al efecto.

118. Denegar la licencia solicitada por D. Leocadio Ce­
sáreo Viana para venta de calzado ordinario en la calle del 
Labrador, 10, teniendo en cuenta que el local no tiene la altu­
ra marcada por las Ordenanzas municipales.

119. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Pé­
rez para abacería en el mercado de Maravillas, cajón núme­
ros 211 y 212, teniendo en cuenta que, según informa la Sec­
ción de Abastos, la industria de referencia no es propia de los 
mercados. '

120. Denegar la licencia solicitada por D, Cecilio Zapa- 
ier para instalación de maquinaria en la calle de Bravo Mii- 
rillo, 54, teniendo en cuenta que la potencia de dicha instala­
ción excede de la permitida en la zona de que se traía, con 
arreglo a la Ordenanza de la edificación.

121. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
en el anterior, la licencia solicitada por D. Luis Rodríguez 
para instalación de maquinaria en la calle del Espejo, 6,

122. Denegar, teniendo en ctientn lo mismo que se indica
en los dos anteriores, la ücencia solicitada por D. Eduardo 
Anero para instalación de maquinaria en la calle de Martin de 
Vargas. 25. *

123. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Mora 
Castellanos para taller de soldadura autógena en la calle de 
Sebastián Herrera, 5, teniendo en cuenta que, según informa 
la Dirección de Obras Sanitarias, !a finca carece de dotación 
de agua.

124. Denegar ia licencia solicitada por D. Federico Shel­
ly para imprenta en la calle de Embajadores, 129, teniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección de Industrias, !os 
motores exceden de la potencia permitida en dicha zona.

125. Denegar la licencia solicitada por dona María López
de Ayala para peluquería de señoras en la calle de Ponza­
no, 5, teniendo en cuenta que no existe !a distancia reglamen­
taria de 150 metros con respecto al establecimiento similar 
más próximo, .

126. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Gar­
cía Chicharro para venta de huevos, aves y caza en la calle 
del Conde de Penaiver. 5, teniendo en cuenta que, según 
informa el Laboratorio Municipal, el ejercicio de dicha indus­
tria es incompatible con la de carnicería,

127. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Rubio 
Muñoz para frutería en la calle de las Provisiones, 11, tenien­
do en cuenta que no existe la distancia reglamentaria de 500 
metros al mercado de San Fernando.

A petición de! Sr. Ossorio Arévalo, fué retirado para nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo ta dene­
gación de licencia para venta de dulces y pasteles eti la calle 
de Atocha, 94.

Comisión de Banaficencla y Sanidad

128. Devolver a Metalización y Construcciones (C. A.) 
la fianza de 3.200 pesetas depositada por la misma para res­
ponder de la adjudicación de la colocación de cestas papelera# 
en la vía pública, teniendo en cuenta que, según el acta de la 
recepción definitiva, que figura en c! expediente, se acredita 
que ha sido entregada la totalidad de aquéllas y que se han 
cumplido en un todo las condiciones que se señalaban en el 
pliego de condiciones económicoadmiiiistrativas.

130. Quedar enterada dr un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Coiitenciosoadmiriistrativo, fecha 3 de julio último, 
por el que, por incomparccéJicia dentro del plazo señalado al 
efecto, se tiene a la Arcllicofradía Sacramental de San Lo­
renzo y Sun José por apartada y desistida del recurso que 
hubo de interponer unte aquel Tribunal sobre revocación de! 
acuerdo municipal, de 20 de abril de 1934, relativo a la inter­
vención de la Corporación en la administración de las Sacra- 
menlales de esta capital, entre ellas de la que se trata.

131, Queder enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de io Conteuciosoadmiiiistrat'vo, fecha 3 de julio último, 
por el que, por incomparecencia dentro del plazo señalado al 
efecto, se tiene a los lierederos de D. Agupito Velusco Mar­
tínez por apartados y desistidos del recurso que hubo de in­
terponer dicho señor ante aquel Tribunal contra el acuerdo 
municipal, de 20 de marzo de 1936, desestirnatorio de su re­

clamación de abono de la cantidad de 579,75 pesetas por gé­
neros servidos a ios comedores de Asistencia social durante 
los meses de marzo, abril y mayo de 1932,

132. Devolver a D, Pedro Aguado Garda, adjudicatario 
del concurso para la instalación de calefacción central en los 
cuatro Parques del Cuerpo de Bomberos, ia fianza que hubo 
de constituir en la Caja General de Depósitos para respon­
der de su compromiso, consistente en tres títulos de la Deuda 
ferroviaria, emisión de 7 de octubre de 1925, 5 por 100, cu­
pón de 1 de julio de 1932, números 69.953 al 55, importan­
tes 1.500 pesetas, y cinco títulos de obligaciones ferroviarias 
Norte, números 69.681 al 85, cupón de ! de julio de 1932, 
emisión de 12 de diciembre de 1917, importantes 2.500 pese­
tas, teniendo en cuenta que, según resulta del expediente, 
han sido cumplidas en un todo las condiciones exigidas en el 
pliego correspondiente.

. Comisión ds Gobierno interior y Personal

133. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Ingeniero Jefe 
de 3'alleres Generales y estimando la Comisión Municipal 
Permanente que en e! Tribunal calificador de los exámenes y 
concurso de que se trata en dicha propuesta debe intervenir 
el señor Concejal Delegado de Personal:

Celebrar, de conformidad cofl lo dispuesto en la tercera 
de las bases de la reorganización del persona! jornalero de 
Talleres Generales aprobada por «cuerdo de 5 de octubre 
de 1944, los oportunos exámenes y concurso para proveer las 
plazas de personal de la expresada clase vacantes en la actua­
lidad en dicho Servicio, y que del Tribunal calificador forme 
parte, además de ios determinados en la referida base, e! se­
ñor Concejal Delegado de Personal.

134. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por estimar la Comisión que, al igual que se hizo con el 
Maestro delegado de la Dirección del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma en la residencia de éste en Cercedílla, 
procede que se asigne una gratificación anual de 2 000 pese­
tas a la Maestra delegada de la Dirección del Internado Pala­
cio Valdés en la residencia «Tres Canfos>, dependiente de 
dicho Internado:

Consigiiar en el presupuesto de gastos de! Interior para el 
próximo ejercicio (salvo lo que se acuerde en la aprobación 
del mismo) la cantidad de 2,000 pesetas para pago de la gratifi­
cación anual, de esta cuantía, a' la Maestra delegada de la Di­
rección del Internado Palacio Valdés en la residencia de éste 
en «Tres Cantosi,

De este acuerdo se dará cuenta a la Comisión de Hacienda, 
a fin de que lo tenga presente ai confeccionar el presupuesto 
para ei año próximo.

135. Reconocer, de conformidad con io informado por ¡a 
[iitervención Municipal, al funcionario temporero, adscrito al 
Servicio de! impuesto de consumos y servidos de lujo, D. Aca­
cio Sánchez Ortega el sueldo de 6.000 pesetas anuales, que 
es el que, según certificación de la Dirección General de la 
Coiifribücion de Usos y  Consumos, disfrutaba como inicial en 
la misma, de la que dependía el interesado antes del traspaso 
parcial de dicho impuesto a los Ayuntamientos, teniendo efec­
tos este reconocimiento de sueldo desde la fecha en que el 
interesado tomó posesión de la plaza que desempeña en este 
Ayuntamiento, y debiendo percibir el importe de ías diferen­
cias entre el sueldo que viene distruíando y el que ahora se 
le reconoce, producidas desde la expresada fecha.

136. Nombrar Subalterno del excelentísimo Ayuntamien­
to, con el haber inicial de 6.200 pesetas anuales y con los 
demás derechos y deberes establecidos en las disposiciones 
municipales vigentes, a D. Demetrio Sáez Carrióti, que ocupa 
actualmente el número 1 de los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales, entendiéndose este nombramiento con efectos 
desde el día 24 de octubre último, siguiente al de la vacante 
que le corresponde cubrir, por el orden en que se han produci­
do las tres últimas de Subalternos a proveer (con efectos desde 
el 21,23 y 24 de octubre), y disponer que los nombramientos 
de Subalternos acordados cu 8 del actual (con efectos desde 
el 23 y 24 de octubre) a favor de ios Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales D, Marcelino Lacal Romero y D. A lfre­
do López Bustamante, se entiendan lo son con efectos desde 
los días 21 y 23 del mismo mes, respectivamente, siguientes a

m
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ios en que se hsn producido las vacantes que, cubren, ya que 
por ser [os noinfarados con niímeros inmediatamente anteriores 
al del Sr, Sáez, deben ocuparlas con anterioridad,

137. Reconocer, de conformidad con los acuerdos muni­
cipales de 27 de diciembre de 1945 y 3 de enero del año actual, 
a la Vigilante eventual de Evacuatorios del Servicio de Obras 
Sanitarias doña Josefa Oquendo Corral el derecho al devengfo 
de mi cuatrienio, en la cuantía deO.75 pesetas diarias, que tenía 
cumnlido en 15 de diciembre de 1944, con arreglo a la fecha 
de su nombramiento en 3 de diciembre de 1940, una vez que, 
por omisión involuntaria, no filé incluida en ia propuesta apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente en sesión cele­
brada e! día 24 de enero del año actual; debiendo percibir el 
nuevo jornal de 15,75 pesetas diarias que le corresponde por 
incremento de este cuatrienio con efectos desde el 1 de enero 
del cntrieote afío.

138 a 148, Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al fiincinnarto técnicoadminisírativo de Secre­
taría D. J-siis del Barrio Pérez; a los Auxiliares administrati­
vos taqulErrHfo.s mecanóerafn.s D Eloy Raimos Molinero, don 
TomósTomé Torres y D Luis Snárr^z Molina; al Delineante 
D Ri'-ardo B 'pIsf Padi'la; a los Subalternos D. Francisco 
Berzd M irtfn , D Pablo Diez González, D, Antonio Romero 
Martín, D. Anefel Monje de Miguel y D, Pablo Romano de la 
Falla V al Mayoral del Servicio de Limpiezas D Dimas O li­
va Herrero, por aplicación del acuerdo nlenano de 10 de 
mayo dpi corriente año. el sueldo de !8 973 75 9 200, 9 200, 
9 200 9 200, 7.882.50. 9 200. 6,473,75, 7.338.75, 0.473.75 
y 9 251.25 pesetas anuales, respectivamente, con efectos a 
partir del día siguiente al de la aprobación del mencionado 
acuerdo; y  como fachas de vencimiento del próximo ciiatne- 
uin, las de 8 de diciembre de 1947, 1 de julio de 1948 30 de 
dicmmhre de 1948, 30 de diciembre de 1948. I de iuHo 
de 1948. 2 0 'de febrero de 1950. 1 de abril de 1948, 27 de 
febrero d« 1949, 17 de marzo de 1949, 10 de febrero de 1948 
y 1 de diciembre de 1949; todo ello sin perjuicio de las modi­
ficaciones que procedan, caso de que los interesados se acojan 
al régimen de aumento periódico de sueldo aprobado por e! 
Avuntamiento Pleno en 6 de septiembre último; debiendo 
hacerse constar que tos interesados percibirán el importe de 
las diferencias entre el sueldo que vienen disfrutando y el que 
ahora se les reconoce producidas desde el 11 de mayo del 
corriente ano, incluidas las correspondientes a la retribución 
extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio último,

149. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Delineante D. Miguel de ia Cruz Collado, por 
aplicación del acuerdo pleiiario de 10 de mayo del corriente 
ano, el sueldo de 8 790 pesetas anuales, con efectos a partir 
del día siguiente ai de la adopción del expresado acuerdo, y 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, la de 11 de 
octubre de 1947; todo eHo sin perjuicio de lo mismo que se 
indica para los anteriores; debiendo hacerse constar que, como 
el interesado ha v»nido percibiendo (por error no imputable 
3 él) el sueldo de 8.700 pesetas hasta el 12 de julio último, en 
lugar del de 8.200 que realmente le correspondía con arreglo 
a su situación ecnnómicoadmluístrativa anterior a la aplicación 
del acuerdo plénarlo mencionado que por el presente se le 
hace, solamente habrá de percibir las diferencias producidas 
desde el día siguiente a la fecha últimamente expresada, a 
partir de la cual fué rectificado su sueldo al subsanarse el 
error nadecido.

150 Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Subalterno D. Manuel Castillo Roquero, por apli­
cación del acuerdo nienario de 10 de mayo del corriente, año, 
el sueldo de 11.200 pesetas anuales, con efectos a partir del 
dh siguiente al de la aprobación del mencionado acuerdo, no 
fijándosele fecha para el vencimiento de nuevos cuatrienios 
por ser el sueldo tope asignado a su cargo e) que ahora se le 
reconoce, .salvo que disposiciones o acuerdos posteriores al 
que ahora se le aplica, y que también le sean aplicables, 
fluiu'*nte el número de cuatrienios a devengar; todo ello sin 
perjuicio de lo mismo que se indica para los anteriores; 
debiendo hacerse constar que el interesado percibirá el im­
porte de las diferencias entre el sueldo que viene disfrutando 
y el que «hora se le reconoce producidas desde el 11 de mayo 
del corriente año. incluidas las correspondientes a la retribu­
ción extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio último,

151. Adoptar, vistas las actuaciones seguidas en el expe-

dieníe y de conformidad con lo propuesto por la Sección, tos 
acuerdos que a continuación se expresan, con respecto a (a 
nueva situación ecoiiómicoadmiiústrativa de los funcionarios 
que se indican:

- Primero. Reconocer a los Auxiliares de Oficinas de carác­
ter fijo que a continuación se indican, por aplicación del 
acuerdo plenario de 10 de mayo del corriente año, ios nuevos 
jornales que les corresponden, filándoles al propio tiempo la 
fecha del vencimiento del próximo cuatrienio en !a siguiente 
forma;

D. Moisés Fernández Eejarano.—Jornal que le corresnon- 
de, 19.75 pesetas. Vencimiento del próximo cuatrienio, 28 de 
abril de 1947.

Doña Isjdora Valriberas García,—Jornal que le corres­
ponde, 19.75 pesetas. Vencimiento del próximo cuatrienio, 
7 de junio de 1949,

D. José Garda VÜIavicencio,—^Jornal que le corresponde, 
19,75 pesetas. Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de junio 
de Í947. . '

D, Joaquín Alvarez Monasterio,—Jornal que le corres­
ponde, 19 75 pesetas. Vencimiento del próximo cuaftienio,
I ¡ de febrero de 1948.

D. Francisco Montero Rodríguez.—Jornal que le corres­
ponde, 19.75 pesetas. Vencimiento del próximo cuatrienio, 
6 de junio de 1949.

D. Enrique Santarén Candelario.—Jornal que le corres­
ponde, 19,75 pesetas. Vencimiento del próximo cuatrienio, 
24'de febrero de 1948.

D, Arecio Grande H idalgo,-Jornal que le corresponde, 
19 75 pesetas. Vencimiento de! próximo cuatrienio, 15 de fe­
brero de 1948.

Dona Guillermina Barbachano Diihagón.—Jornal que le 
corresponde, 18,75 pesetas. Vencimiento del próximo cuatrie­
nio. 15 de enero de 1948; y

Segundo. Los interesados que quedan relacionados per­
cibirán las diferencias entre el jornal que hoy di.sfrutan y el 
que ahora se les asigna producidas Únicamente desde el día
I I  de mayo último, incluidas las correspondientes a la retri­
bución extraordinaria concedida en 5 de julio del corriente año; 
pero sin que puedan rebasar e! jornal tope fijado a la plaza de 
Auxiliares de Oficinas que desempeñan, salvo lo dispuesto 
a este respecto en acuerdos posteriores a) plenario que se les 
aplica,

152. Reconocer, de conformidad con Ío informado por )a 
Sección, al funcionario iécnicoudminisfrativo de Secretaría 
D, Julián Muñoz Gallardo, por aplicación del acuerdo plenario 
de iO de mayo del corriente año, como fecha de arranque para 
el cómputo de sus cuatrienios, ia de 11 de octubre de 1916, y 
en su consecuencia, el vencimiento del próximo en 1 i de oc­
tubre de 1948; sin perjuicio de las modificaciones que proce­
dan. caso de que el interesado se acoja al régimen de aumento 

■periódico de sueldo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de septiembre último, ‘

153 a 156. Abonar directamente, con efectos de,sde el 
1 de enero, 1 de junio, 1 de agosto y 1 de octubre últimos, y 
con arreglo a las demás condiciones determinadas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Sección de Cuestiones 
sociales, el importe del impuesto de utilidades correspondiente 
a sus sueldos, gratificaciones y demás emolumentos que d.e 
este Ayuntamiento reciban los Conductores mecánicos D. Car­
los Jiménez Castellanos, D. Pedro Sanz Velâzquez, D. M i­
guel Veloso Anel y D, Emiliano de las Heras Esteban, como 
beneficiarios de faniilia mmtero.sa, en armonía con lo estable­
cido en el apartado tz) del artículo 7.“ del reglamento de 1944 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 de pro­
tección a las familias mimerosas.

1.57, Imponer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Santiago Arroyo Franco, de conformidad con lo pro­
puesto por el Inspector Jefe de! citado Cuerpo (con el re­
frendo del señor Concejal' Delegado dei mismo), como autor 
de dos faltas graves, determinadas en los casos 4," y 14 del 
artículo i06 del reglamento del Cuerpo a que pertenece, que 
han re.sultado probadas en el expediente que se ha instriiido al 
efecto, la sanción de veinte días de suspensión de empleo y 
sueldo por cada una de dichas faltas, en -armonía con lo dis­
puesto en el artículo 195 de la ley Municipal vigente, sin que 
pueda concedérsele la excedencia que tiene solicitada hasta 
que cumpla ia sanción impuesta.

O
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158, Disponer, dadas ias especiales circunstancias que 
concurren en el Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jardines, 
D. Cecilio Rodríguez Cuevas, que se eleve a 15.000 pesetas 
anuales la cantidad que percibe como diferencia entre ei último 
sueldo que disfrutó en activo y la cantidad que percibe como 
jubilación, teniendo en cuenta que a dicho funcionario no le 
alcanzarán las mejoras acordadas con efectos a paiíir dri 1 de 
enero próximo para el personal en activo, y que a efectos de 
remuneración debe ser considerado como funcionario de tal 
clase, ya que continúa prestando sus servicios a este Ayunia- 
miefito; debiendo surtir efectos este aumento a partir del 1 de 
enero dei próximo año, y a tal fin consignarse en el presupuesto 
para el mismo la cantidad precisa (salvo lo que se acuerde 
a !a aprobación de dicho presupuesto), y darse cuenta de 
este »cuerdo a la Comisión de Hacienda.

159. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por d  
señor Concejal Delegado del Cuerpo de Policía Urbana, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con e) 
aumento, en las condiciones que se indicatij de plazas de Moto­
ristas del referido Cuerpo:

Primero, Que en el presupuesto para el próximo año 
de 1947 se aumenten cincuenta plazas de Guardias Motoristas 
de Policía Urbana, con d  haber inicia! de 6,200 pesetas anua­
les, y que dichas plazas se detraigan de ias cuaírocientas de 
aumento de Guardias del mencionado Cuerpo, ya acordadas 
con anterioridad.

Segundo. Que las citadas plazas se cubran por concurso 
entre ios Guardias del Cuerpo que estén en posesión del carnet 
de primera ciase expedido por la Jefatura de Obras Públicas 
y demuestren su aptitud en los ejercicios de! concurso, que 
serán dos, uno teórico y otro práctico.
"  El primero, o teórico, consistirá en contestar a las pregun­
tas que el Tribunal formule acerca de ias siguientes materias: 
nociones de mecánica en genera!; couocimento de la motoci­
cleta y su funcionainieiito; reparación de averías que puedan 
realizarse por los propios medios del Motorista; determinación 
de aquellas que deban ser reparadas en talleres, y reglamento 
de Circuiación urbana e interurbana. Este ejercicio será par 
escrito.

El segundo, o sea el práctico, consistirá en la realización 
de las pruebas de conducción que crTribunal señale.

159, Disponer, de conformidad con lo propuesto por et
iiustrisimo señor Concejal Delegado de la Guardia Munici­
pal, que se cambie la actual denominación de los Guardias 
distinguidos por la de Sargentos dei Cuerpo de Policía Urba­
na, por entender que la gradación de los mandos det mencio­
nado Cuerpo adolece de la falta de una categoría intermedia 
entre et Guardia distinguido y el Brigada, además de llevar 
f i i el propio significado de !a palabra Sargento una mayor 
autoridad; debiendo entenderse modificados m  el sentido que 
se expresa tos artículos correspondientes del vigente regla­
mento de dicho Cuerpo en lo que afecta a la denominación 
de este personal. t

160, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
disintiendo la Comisión del adoptado el día 13 dei corriente 
mes por la de Ensanche en que se propotiía la elevación de 
las gratificaciones que disfrutan varios Subalternos y la con­
cesión de ese beneficio a otros funcionarios de esa dase y a 
los Geómetras que prestan servicio en la Sección Técnica 
Fiscal, que hasta ahora no lo tenían concedido, y estimando 
que de todas las mejoras propuestas solamente se baila justi­
ficada la de elevación de gratificación al Inspector Jefe del 
Servicio de Alumbrado del Ensanche:

Elevar a 4,000 pesetas anuales, con efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del presupuesto de gastos del Ensan­
che pata el próximo ejercicio (y  salvo lo que se acuerde en 
ia aprobación del mismo), la gratificación asignada al Ins­
pector Jefe de Alumbrado del Ensíinche, y rechazar todos 
los demás aumentos anteriormente indicados, propuestos por 
la citada Comisión de Ensanche.

161. Elevar a 8 000 pesetas anuales, con efectos a partir 
del comienzo de ia vigencia del presupuesto para el próximo 
ejercicio (y salvo lo que .se acuerde en la aprobación de! mis­
mo), la gratificación que tiene asignada el Médico encargado 
de la asistencia de los acogidos en el Albergue de Aticiauos 
que sostiene el Ayuntamiento en Alcalá de Henares, teniendo 
en cuenta que en la actualidad resulta insuficiente aquella gra­
tificación.

A D I C I Ó N

Asuntas al despacho de oficio

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del actual, en e) que, conforme con lo interesado por 
el señor Ingeniero Jefe de Talleres, lo informado por la Se­
cretarla Especial y lo dispuesto en la reorganización del per­
sona) de dicho Ramo y acuerdos posteriores, propone el 
reconocimiento y abono a los individuos del mismo que cons­
tan en la relación que formulada por aquella Jefatura figura 
en el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y a oartir de 
las fechas que para cada interesado se consignan en la indica­
da relación,

163, Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 11 del actual, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos, correspondiente al pasado mes de octubre.

Asuntos y expedíanles uoii dictamen de las Co»iis>0'>es

Comisión de Hacienda

164. Coadyuvar con la Adminísfracióñ, en armonía cen 
lo informado por la Asesoría Jurídica Mmiicipa!, en el recurso 
contenciosoadministrativo iitterpuesto ante el Tribuna! Pro­
vincia! por D. Fortunato Reyzábal Delgado sobre revocación 
del fallo del Ecouómicoadministrativo de la provincia, fecha 
25 de jimio último, desestimatorio de la reclamación deducida 
ante este último Tribunal por dicho interesado contra la liqui­
dación girada por el arbitrio de plusvalía correspondiente a 
unos terrenos situados en la calle de Guillermo de Osma, plaza 
del General Maroto y calle de Jaime el Conquistador.

165. Coadyuvar con !a Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadtninisfraíivo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D, Manuel Moreno Pascán, en nombre de la Com­
pañía Mercantil de Depósitos Comerciales (S. A ). sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la pro-' 
viiicia, fecha I de octubre de 1935. desestimatorio de la recla­
mación deducida ante este último Tribunal por dicho interesa­
do contra la liquidación girada por (a licencia de obres y vallas 
correspondiente al solar número 150 de la calle de Toledo.

16S. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Proviticial sobre revocación dei fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 24 de sep­
tiembre último, dictado en la redamación. deducida ante el 
mismo por D. Cesáreo de Izaguirre Marquínez contra la liqui­
dación girada por el arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente a imo situado en la calle de Toledo, 42; y por cuyo 
fallo, estimando la referida redamación, se anula el acto ad­
ministrativo recurrido, declarando que el solar de que se trata 
está incluido en !a reducción del 90 por 100 del arbitrio men­
cionado desde el mes siguiente a aquel en que sea expedida la 
licencia para la edificación.

167, Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, et fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 10 de septiembre último, dictado en la 
reclamación deducida ante el mismo por doña Carmen, doña 
Mercedes y D. Luis Jordán de Urríes Ulloa contra el arbitrio, 
de solares sin edificar correspondiente a uno situado en la calle 
de Orense; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
reclamado, se declara que el indicado solar, propiedad de 
dichos interesados, no debe contribuir por el arbitrio mencio­
nado, por exi.slir prohibición de edificar, anulándose, en con­
secuencia, las liquidaciones impugnadas.

168, Acatar, eu armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 17 de septiembre último, dictado en la re­
clamación deducida ante el mismo por D. José Prieto Gallego 
contra el arbitrio de solares sin edificar correspondiente a uno 
situado eu la calle de Alonso Castrino; y por cuyo fallo, revo- 
cmido el acto adminislrutivo impugnado, se declara lo mismo 
que en el anterior, con devolución de las cantidades que por 
el indicado concepto hayan sido abonadas o depositadas.

íí
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109. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a confimiadAn se expresan, en vista 
de ios informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relacidn con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de r-etiovacíón del pavi­
mento y aceras eferíuadas por el Ayuntamiento en !a calle de 
ia Cuesta;

Primero, La aplicBcidn de las contribuciones especiales 
determinadas en los arlícuios 316, 332. 334 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en !a calle 
mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con- 
triboventes obligados al rago sea el 25 por lOfl del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 de! 
de las aceras, incrementados con el 4 por 100 por trabajas 
periciales que figuran en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formularías por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, ylas cuotas que con arreglo 
al referido porceiitaie aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los aludidos intere.sados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil Sf* formulen por los mismos, en un solo plazo trimestral.

170 y 17! . Adoptar, sin perjuicio de ios trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a contimiacióii so expresan, en 
vista de los informes emitidos por (os diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por e! Nego­
ciado correspondiente, en cuanto n la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de instalación de 
alumbrado eléctrico ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Martín Soler y en las que forman el sector ntimero 3:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

SPEfundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por !00 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y  las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de 
sati.sfacer los aludjdos interesados, sin perjuicio de las rectifi- 
cáciooes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo,

172. Disponer, en vista de lo informado por la Inspección 
General de los Servidos Técnicos y por la Secretaría, y de 
conformidad con el criterio expuesto por esta líltima en reia- 
dóu con el de la primera dependencia, que no procede la apli­
cación de contribuciones especiales por las obras de recons- 
trncción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de O ’Dónnell, entre las de Alcalá y Agiiirre (impares), en 
atención a que el obieto de dichas obras es facilitar el paso de 
coches infantiles al Parque de Madrid,

173. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de los escrifo.s formularios nor D, Pascual de Beni­
to. D, jesiís Palomino Gómez, D. Francisco Codes Ayesta 
y D. jesús Pardo Pliego interesando abonar en varios plazos 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales les 
fueron asignadas a las fincas números 3, 5, 9 y 11 de la calle 
de Atocha, de su respectiva propiedad, teniendo en cuenta 
para eHo la poíe.sfad otorgada al Ayuntamiento por las dispo­
siciones vigentes en la materia nara la concesión de estos be­
neficios en las condiciones establecidas en aquéllas, y siguien­
do el criterio mantenido y aplicado en casos análogos:

Finca número 3 —Pavimento; Primer plazo, 808,76 pese­
tas por cuota, más 40,43 de intereses; en tola!, 849,19 pe­
setas.

Segundo plazo, 808,77 pe.setas por cuota, más 30,30 de 
intereses; en tota!. 8,39 09 pesetas.

Tercer plazo. 808,77 pesetas por cuota, más 20,21 de in­
tereses; en total, 828.98 pesetas.

Cuarto plazo, 808 77 pesetas por cuota, más 10,iO de in­
tereses; en total, 818,87 pesetas.

Finca número 3.— Aceras: Primer plazo, 356.70 pesetas 
por cuota, más 17,83 de intereses; en total, 374,53 pesetas.

1̂ '’^ Segundo plazo, 356,70 pesetas por cuota, más 13,38 de 
intereses; en total, 370,08 pesetas.

Tercer plazo, 356,70 pesetas por cuota, más 8,92 de inte­
reses; en total, 36.5.62 pesetas.

Cuarto plaza, 356.70 pesetas por cuota, más 4,46 de inte­
reses; en total, 361,16 pesetas.

Finca número 5,—Pavimento: Primer plazo, 362,88 pese­
tas por cuota, más 18,14 de intereses; en total, 381,02 pesetas.

Segundo plazo, 362.88 pesetas por cuota, más 13,59 de 
intereses; en total, 376,47 pesetas.

Tercer plazo. 362 89 pesetas per cuota, más 9,06 de inte­
reses; en total, 371,95 pesetas.

Cuarto plazo, 362,89 pesetas por cuota, más 4,53 de inte­
reses; en totai, 367,42 pesetas.

Finca número 5.—Aceras: Primer plazo, 160,04 pesetas 
por cuota, más 8 de intereses; en total, 168,04 pesetas.

Segundo plazo. 160,05 pesetas por cuota, más 6 de inte­
reses; en total, 166.05 pesetas.

Tercer plazo, 160,05 pesetas por cuota, más 4 de inte­
reses; en total, 164,05 pesetas.

Cuarto plazo. 160,05 pesetas por cuota, más 2 de inte­
reses; en total, 162,05 pesetas.

Finca número 9. —Pavimento: Primer plazo, 245.13 pesetas 
por cuota, más 12,25 de intereses; en total, 257,38 pesetas.

Segundo plazo. 245.14 pesetas por cuota, más 9,18 de in­
tereses; en total, 254.,32 pesetas.

Tercer plazo. 245.14 pesetas por cuota, más 6,12 de inte­
reses; en total, 251,26 pesetas.

Cuarto plazo, 245.14 pesetas por cuota, más 3,06 de inte­
reses; en total, 248.20 pesetas.

Finca número 9 —Aceres: Primer plazo, 108,11 pesetas 
por cuotas, más 5,40 de intereses; en total, 113,51 pesetas.

Segundo plazo. 108,12 pesetas por cuota, más 4,05 de in­
tereses; en total, 112,17 pesetas.

Tercer plazo, 108.12 pesetas por cuota, más 2,70 de inte­
reses; en total, 110,82 pesetas.

Cuarto plazo, 108.12 pesetas por cuota, más 1,35 de inte­
reses; en total, 109.47 pesetas.

Finca número IL  —Pavimento: Primer plazo, 2,54,79 pese­
tas por cuota, más 12 73 de intereses; en total, 267,52 pesetas.

Segundo plazo. 254.79 pesetas por cuota, más 9,54 de in­
tereses; en total, 264,33 pesetas.

Tercer plazo, 254,79 pesetas por cuota, más 6,36 de infe- 
rese.s; en total, 261.15 pesetas.

Cuarto plazo, 254.79 pesetas por cuota, más 3,18 de inte­
reses; en total, 257,97 pesetas.

Finca número 11.—Aceras: Primer plazo, 112,37 pesetas 
por cuota, más 5,61 de intereses; en total, 117,98 pesetas.

Segundo plazo, 112.,37 pesetas por cuota, más 4,20 de in ­
tereses; en tota), 1 i6„57 pesetas.

Tercer plazo, 112,38 pesetas por cuota, más 2,80 de inte­
reses; en total, 115.18 pesetas.

Cuarto plazo. 112.38 pesetas por cuota, más 1,40 de inte­
reses; en total, 113,78 pesetas.

174 y 175. Aprobar, en armonía con fo informado por la 
Intervención Municipal, las cuentas documentadas, que figuran 
en ios expedientes respectivos, correspondientes a las canti­
dades libradas a los Directores de grupos escolares y otros, 
que constan en Ia.s oportunas relaciones unidas a aquéllos, 
por valor de 42 514 y 69.850 pesetas, respectivamente, para 
atender a ios gastos de limpieza, calefacción, desayunos esco­
lares, viajes y demás, correspondientes al actual ejercicio 
económico.

176. Abonar al Banco de Vizcaya, teniendo en cuenta 
las consideraciones puestas de manifiesto por e! mismo y los 
acuerdos adoptados en casos semejantes, el importe de siete 
obligaciones del Empréstito V illa de Madrid de 1868, pro­
piedad de la Sociélé de Banqne Suisse de Bále, que han .sido 
amortizadas en diversos sorteos de los años 1934 y 1935, 
y cuya numeración figura detallada en el informe de la Inter­
vención Municipal, que consta en el expediente; debiendo .ser 
satisfecho su importe, de 700 pesetas, ett armonía con lo infor­
mado por aquella dependencia, con cargo a) capííiilo de Re­
sultas del vigente presupuesto, ordinario del Interior.

177. Exim ir del pago de derechos, teniendo en cuenta los 
distintos informes emitidos en el expediente, la licencia soli­
citada para construir el templo parroquial del Santísimo Cristo 
de la Victoria en el terreno comprendido entre las calle» de

i
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Meléndez Valdés, Fernando el Católico y Blasco de Garay, 
sin perjuicio del estudio, que está pendiente de realización, 
respecto de las expropiaciones precisas para dicha obra.

178. Devolver a la Compañía Electra Madrid, en armo­
nía con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la 
Sección, la cantidad de 6.338,70 pesetas, y del fondo de 
Depósitos el 5 por 100 del recargo, que asciende a 316,95 pe­
setas. satisfecha indebidamente, por recibos de la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, por el arbitrio de calas en la 
vía pública; debiendo verificarse dicha devolución, para lo que 
se ha cumplido en el expediente lo prevenido en la circular

.dé la  Dirección del Tesoro de 29 de marzo de J89Ü, como 
minoración de ios ingresos del propio concepto del presupues­
to en curso, y simultáneamente a la devolución antedicha 
girarse nuevo recibo por la cantidad de 5.650,05 pesetas, 
suma que corresponde percibir ai Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en el expediente,

179. Devolver a ia Compañía Telefónica Nacional de 
España la cantidad de 5,817 pesetas, suma superior a la que 
le corresponde abonar, .según recibos girados por (a Adminis­
tración de Rentas, por calas efectuadas en diversas calles de 
la capital, que se enumeran en la relación unida al expediente, 
que empieza en la calle de Goya, 13, y termina en la de Vicen­
te Perea, 16 y  18, ya que al realizar dichas calas resultaron 
de menor superficie de medida; debiendo, simultáneamente 
a aquella devolución, girarse nuevos recibes, por 4.542,70 pe­
setas, que corresponde percibir a! Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en el expediente, con cargo al concepto 81, apar­
tado a j, del vigente presupuesto de ingresos del Interior, y la 
de 244,45 pesetas con cargo al fondo B.

180 a 183, Devolver a la Compañía Eieclra Madrid, en 
armonía con lo propuesto por la Sección, ias cantidades de 
5.165,29. 37.956,72, 20.777,04 y 26 742,05 pesetas, sumas 
mayores de las que le corresponde abonar, según recibos g i­
rados por la Administración de Rentas y Exacciones, por calas 
efectuadas en las railes que se enumeran en las relaciones que 
figuran unidas a los expedientes correspondientes, unas que 
no llegaron a efectuarse y otras de menor superficie de medi­
da; y que simultáneamente a la devolución antedicha se giren 
nuevos recibos por 3.783,80, 34.017,93, 13.453,62 y 25.462,60 
pesetas, con cargo al concepto 81, apartado a), del vigente 
presupuesto de ingresos del Interior, y las de 196,98, 1,703,33, 
13.453,62 y 1.147,08 pesetas, con cargo al fondo B, que co-' 
rre.sponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto 
en los respectivos expedientes.

184. Conceder en definitiva a doña Amalia Valverde 
Martin, en las condiciones establecidas por la Sección de Abas­
tos, el espacio que ocupan los puestos números 633, 634 y 635 
de! Mercado de la Cebada y el ángulo existente junto a ios 
mismos, con una longitud trasera de 1,80 metros, para insta­
lar por su cuenta un cajón destinado a la venta de carne; de­
biendo satisfacer por la ocupación de) cajón de que se trata la 
cantidad de 195 pesetas mensuales, señalada por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, a partir de la fecha en que 
le fué concedida la oportuna autorización por la Alcaldía 
Presidencia,

185. Aprobar, por encontrarla conforme la cuerda, que 
figura en el expediente, de gastos e ingresos de la finca nú­
mero 2 de la calle de las Infantas, correspondiente a los meses 
de marzo, abril, mayo y junio, rendida por la Administración 
de Rentas.

186. Disponer el desalojo de los habitantes e industriales 
que ocupan el solar y restos de edificación señalados con los 
números 22 y 24 de la calle de Víctor Pradera, que hubo de 
expropiarse, por escritura de 30 de octubre de 1944, a su pro­
pietaria, señora Condesa Viuda de Villamarcie!, para la cons­
trucción de un grupo escolaren colaboración con el Estado; de­
biendo requerirse previamente a D. Manuel Rivas Fernández, 
contratista, con domicilio en la calle de Fuencarrai, I08, para 
que, como arrendador del citado solar, satisfaga ¡as rentas 
atrasadas desde que fué expropiada la finca por el Ayuuta- 
mient« hasta el día de la'fecha, y para que deje libres comple­
tamente los restos de edificación que se le arrendaron, devol­
viendo asimismo las rentas indebidamente percibidas por dicho 
señor a los subarrendatarios, teniendo en cnetita que el mismo, 
sin autorización de! Ayuntamiento ni del anterior propie­
tario, subarrendó el solar y los restos de la construcción, in­
coándose, en caso que asi proceda, ios desaliucios judiciales

pertinentes; todo ello ante la inminencia de realizar ¡as obras 
de construcción del referido grupo escolar, cuyo proyecto 
está aprobado tanto por el Ayuntamiento como por el Minis­
terio de Educación Nacional.

187. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal en 31 de octubre último, y deseando la 
Corporación mejorar en lo posible la situación económica de 
!os obreros municipales, siguiendo las normas de generosidad 
que siempre observó con todos sus servidores:

Primero. Todos ¡os obreros municipales que gocen en la 
actualidad del derecho al percibo de cuatrienios podrán deven­
gar hasta ocho de éstos, de la cuantía de 1,50 pesetas, sobre 
los jornales iniciales que hoy tienen fijados, afectando esta 
mejora a tos que tuviesen devengados desde su ingreso en e! 
Ayuntamiento hasta el 31 de diciembre del corriente año y a 
los que devenguen en lo sucesivo, reformándose en este sen­
tido el acuerdo de 28 de febrero de este mismo año.

Segundo. Los nuevos jornales que a ios interesados co­
rrespondan, por aplicación de esta mejora, al ÍEicrementar los 
iniciales que hoy disfrutan con el importe de ios cuatrienios 
que tengan devengados hasta el 31 de diciembre próximo, en 
la cuantía fijada en el apartado anterior, tos percibirán a partir 
del 1 de enero de 1947, sin abono de atrasos por tal concepto; y

Tercero. Que una vez acordado en este sentido, se tenga 
en cuenta por la Comisión de Hacienda, a los efectos de las 
modificaciones presupuestarias para el año próx'mo, derivadas 
de lo que en los apartados anteriores' se dispone.

188. Satisfacer al Subalterno D. José Alcázar Moya, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la cantidad de 5,955,20 pesetas, parte 
proporcional correspondiente a diez meses y veinte dias del 
sueldo de 6.700 pesetas anuales, por el tiempo qoe, fuera dei 
reglamentario, prestó servicio militar, por hallarse compren­
dido el caso en la orden comunicada del Ministerio del Ejér­
cito de 25 de noviembre de 1942; debiendo ser cargo dicha 
suma, eu armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai capítulo de Imprevistos dei vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

189. Conceder al Sereno de comercio número 73, don 
Francisco Colado Menéndez, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, un premio 
de 250 pesetas por los actos meritorios realizados por el 
mismo cuando se hallaba prestando servicio; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo capitulo presupuestario que se 
indica en ei anterior,

190. Aprobar, teniendo eu cuenta lo acordado por la Co­
misión de Deportes, un gasto de 1.100 pesetas, cotí destino a 
la adquisición y entrega a D, Enrique Granados, entrenador 
del equipo castellano de natación que ha obtenido ei cam­
peonato de España, de una cartera con 1.000 pesetas de rega­
lo, por la meritoria labor llevada a cabo por dicho entrenador 
en pro de ie natación; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monia con lo informado por ¡a ' Intervención Municipal, a la 
suplemeiitación de 200.000 pesetas de la partida 53, «Gastos 
que ocasione la representación municipal», del capítulo II, ar­
tículo 1,“ , del vigente presupuesto ordinario del Interior.

191. Aprobar, teniendo eu cuenta lo acordado por la Co­
misión de Deportes, un gasto Üe 400 pesetas, con destino a la 
adquisición de una copa para ios campeonatos de bolos; de­
biendo ser cargo dicha suma a la misma partida presupuesta­
ria que se indica en el anterior.

192. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1,000 pe­
setas, con destino a la concesión de un socorro de dicha cuan­
tía, por una sola vez y sin que sirva de precedente, a doña 
Maria Pastor Egidio, viuda del operario de Vías Públicas don 
Jerónimo Egidio Orts. tenietidu eu cuenta su avanzada edad 
y absoluta carencia de medios económicos; debiendo ser cargo 
diciia suma, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de imprevistos dei vìgente presupuesto 
ordinario del interior.

193. Conceder a doña Margarita Serrano Fernández, 
como viuda del temporero de Estadística D, Anastasio Mate- 
sanz González, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un socorro por una sola 
vez de 480 nesefas, equivalente al importe de treinta días dd 
jornal que disfrutaba d  causante: debiendo ser cargo la exprc-
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sada suma, eti armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ni capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del interior,

194, Suplementar etj la cantidad de 50.000 pesetas, como 
consecuencia de lo acordado en sesión de 20 de septiembre 
último, el concepto 527 dei vigente presupuesto ordinario del 
Interior, «Para instalación y  sostenimiento de cantinas escola­
res, incluido adquisición de menaje, etc.», detrayéndose dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y previa la tramitación legal correspondiente, de) con­
cepto 508 de! misino presupuesto, «Gastos a que obligan algu­
nos contratos de escuelas, instalación, limpieza y calefacción 
de las mismas, etc.», siempre que ia Sección de Enseñanza 
conceptúe que al disponer de esta última cantidad no quedan 
desatendidas las obligaciones comprendidas en ei epígrafe 
de este concepto.

Comisión de Gobierno interior y Personal

195. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Jesús Martínez López y otros fundo- 
narios técnicoadminisfrativos de este Ayuntamíenlo contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 6 de septiembre último, 
que determinó el régimen de aumento periódico de los sueldos, 
por considerar que dicho acuerdo no lesiona derecho alguno de 
los recurrentes, y que, a más de ser errónea la interpretación 
que éstos dan a la ley de Bases de régimen local de 17 de 
julio de 1945, en que fundamentan su recurso, dicha ley no tie­
ne efectos desde la fecha de su aprobación, sino desde aquella 
eu que se publique la correspondiente articulada para su apli­
cación, como ocurre con todas las leyes de bases, y asi se de­
clara además concretamente para ésta en el preámbulo del de­
creto de 25 de enero de! corriente año, dictado para poner en 
vigor los preceptos contenidos en la misma referentes a las 
Haciendas locales.

Comisión ds Talleres y Acopias

196. Aprobar, por encontrarlos conforme, los pliegos de 
condiciones facultativas y  económicoadministrativas redacta­
dos por las dependencias correspoRdieiites, que figuran en el 
expediente y que han de regir en el oportuno concurso públi­
co para la adquisición de diverso material de fontanería con 
destino al Servicio de Aguas y Alcantarillas.

Asuntos al despacho de oficio

Comisión de Ensanche, en cuanto a los pagos que pertenezcan 
a ese presupuesto especial, y dictándose por dicha Alcaldía, 
oída la intervención, todas aquellas disposiciones complemen­
tarias para la mejor ejecución del acuerdo que pnfcda recaer.

A continuación se díó cuenta de otro escrito de la Alcaldía 
Presidencia, de igual fecha, delegando en el primer Teniente 
Alcalde, o en quien corresponda si éste faltare, por razo­
nes análogas a las expuestas en el anterior escrito sobre dele­
gación de firma de la ordenación de pagos, la de toda clase 
de comunicaciones y resoluciones, salvo ia de los decretos 
que resuelvan cuestiones de fondo o pongan fin a un expe­
diente constituyendo resoluciones que causen estado, las cua­
les se reserva dicha Alcaldía Presidencia firmar directamente 
o por medio de relación.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en ios dos anteriores escritos.

199- Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, designando al Concejal D. Alfonso Mie- 
des Belaustegiúgoitia para formar parte como Vocal de las 
Comisiones de Policía Urbana, de Talleres Generales y de 
Acopios.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

197. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone sea autorizada para que, 
con cargo a las disponibilidades metálicas de los distintos pre­
supuestos, se haga un anticipo, como operación de Tesorería, 
al extraordinario de 1941 hasta la cifra de 3,000,000 de pese- 
ta.s, que serán reintegrados a las existencias de procedencia 
tan pronto la venta de valores de! Empréstito Villa de Madrid 
de 1941 alcance la citada cifra, para no tener necesidad, 
ya que se precisa arbitrar medios económicos para atender 
a obligaciones de pago en plazo muy próximo, de lanzar al 
mercado en tan corto plazo valores por la mencionada suma, 
que se estima necesaria, lo que daría lugar a una baja en la 
cotización de los títulos municipales, con la consiguiente depre­
ciación crediticia para la Corporación.

198. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden- 
efa, fecha 22 de) corriente, en ia que propone que, al objeto 
de dar una mayor facilidad para tramitar la documentación 
relativa a la ordenación de pagos, se faculte a dicha Alcadia, 
a la que corresponde tal ordenación de pagos, para que auto­
rice los respectivos mediante lui índice 0 relación (que se d iri­
girá en cada caso a los señores Interventor y Depositario), a ia 
vista de cuyo índice o relación el Teniente Alcalde Vicepresi­
dente de la Comisión de Hacienda autorizará los respectivos 
mandamientos de pago con una antefirma que hará referencia 
a la fecha dd decreto aprobando la referida relación; enten­
diéndose conferidas las facultade.s de ordenación delegados en 
dicho Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, en la forma 
expresada para legaMzar los mandamientos de pago, al Tenien­
te Alcalde Presidente, por de'egacióii de ia Alcaldía, de la

Hago saber: Que en cumplimiento a lo ordenado por ia 
autoridad militar de la región, y en relación con lo que dispo­
nen los artículos del 69 al 75 del vigente reglamento de Movi­
lización del Ejército, se procederá a !a inscripción del censo 
de ganados, carruajes y vehículos sujetos a requisición militar, 
correspondientes a los distritos de Chamberí, Inclusa y Latina 
de esta capital.

En su consecuencia, y a los fines indicados, todas aquellas 
personas domiciliadas en los referidos distritos que posean 
ganado caballar, mular, asnos o bueyes, vehículos de tracción 
animal, automóviles, motocicletas o bicicletas, están obligadas 
sin pretexto alguno a presentar sus declaraciones, debidamen­
te formalizadas por escrito, en las Tenencias de Alcaldía co­
rrespondientes a sus respectivos domicilios, cuadras, cocheras 
o garajes, desde la fecha del presente bando hasta el día 15 
deí próximo mes de diciembre.

Los propietarios que no se presenten o cometan falsedades 
en sus declaraciones serán sometidos a la requisición, si hu­
biere fugar a ello, sin derecho a indemnización alguna y en 
primer lugar que los otros. Además serán castigados con mul­
tas de 25 a 500 pesetas, las cuales se elevarán al duplo en 
caso de reincidencia.

Los propietarios que denuncien cinco ocultaciones o false­
dades tendián derecho a que se les declare exentos de requi­
sición uno de los semovientes o carruajes de su elección.

Los propietarios tienen la obligación, bajo ias sanciones 
mencionadas, de dar cuenta a esta Alcaldía de las variaciones 
que en los de su propiedad tengan efecto, tales como defuncio­
nes, inutilización, compras y ventas, indicando en estos casos 
el nombre, domicilio y demás circunstancias del comprador o 
vendedor.

Madrid, 15 de noviembre de Í946.—EI Alcalde Presidente, 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio.

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo da Administración 
an la saslón del día 4 de noviembre de 1946

El Consejó quedó enterado de la resolución dictada por el 
ilustrisimo señor Director general de Previsión en el escrito de 
D. Anioniü Castelain de Taiiriz solicitando testimonio de iiallarse
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este Montepío en condiciones legales y haber cumplido iodos los 
requisitos exigidos.

De la misma resulta que el interesado, en unión de otros fun­
cionarios, acudieron a la Magistratura del Trabajo .sóbrela apli­
cación del articulo 6.“ del reglamento del Montepío, y alzado en 
casación por infracción de la ley interpuesta por los demandados, 
el Tribunal Supremo declaró la incompetencia de la jurisdicción 
[aboral, anulando lo actuado ante la Magistratura del Trabajo, y 
visto que en dicha sentencia sólo se mencionaba en su apoyo ei 
Código de Trabajo, omitiendo la legislación especial sobre Mu­
tualidades, acudieron ante la niisnia Sala 5.“ en súplica de acla­
ración, la que proveyó en el sentido de que antes de acudir ante 
la Magistratura del Trabajo hablan de instar ante quien corres­
ponda a fin de atribuir a tal Magistratura competencia para deci­
dir en la via judicial contenciosa, por lo que los interesados soli­
citaron testimonio de la clasificación y aprobación de la entidad.

La Dirección General ha resuello, por último, que procede 
declarar que este Montepío es una entidad de previsión social de 
las que menciona el artículo 1.“ de la ley de Mutualidades, en re­
lación con el artículo 12 de su reglamento, que adaptó sus nor­
mas a los preceptos legales y fue aprobada e inscrita oportuna­
mente con todas las facultades, y que por ser la cuestión que sus­
citan los solicitantes de las especificadas en el artículo dO dei 
reglamento de Montepíos, deberán instar de nuevo ante la Ma­
gistratura de! Trabajo sn demanda en pro de sus pretendidos de­
rechos. y el Consejó acordó igualmente pa>̂ e la resolución aludi­
da el señor Letrado Decano, Jefe del Servicio Contencioso, a 
efectos de que se tenga presente por el Letrado que esté encar­
gado del recurso a que se refiere y para que, si por la Magistra­
tura del Trabajo se remite nueva demanda del recurrente, pueda 
oponerse a la misma en el acto de condüadón y subsiguiente 
juicio, de conformidad con el criterio que sustentó oportunamen­
te el Consejo al formularse la demanda primitiva.

Que de conformidad con lo propuesto por la Secretaría, se 
celebren las correspondientes elecciones parciales para la elec­
ción de Consejeros, por término de sn mandato en el año actual 
de los que vienen representando a las siguientes categorías y 
clases:

Uno de los Jefes de Sección, un Jefe de Negociado, un Arquí- 
tctto, un Letrado, un funcionario del Laboratorio Municipal, un 
funcionario dél Cuerpo de Policía Urbana, un Auxiliar o Escri­
biente y un Subalterno; autorizándose a la Secretaría para que, 
como de costumbre, formule tas convocatorias y celebre las co­
rrespondientes elecciones parciales.

Recogiendo una propuesta del Sr. Menéudez referente a que 
los Oficiales tengan también representación en el Consejo, se 
acordó qne, Negado el momento de aprobación de las cuentas y 
balances por el Consejo, se estudie y proponga en su caso a la 
Junta general la conveniencia de ampliar con un Consejero repre­
sentante de los Oficiales la lista de los qne forman el mismo.

Dada cuenta de una propuesta de la Secretaría para qne se 
celebren las correspondientes elecciones a efectos de renovar los 
Delegados y Suplentes de la Junta general, se acordó aplazar 
dichas elecciones hasta que sean aprobadas las cuentas y balan­
ces pendientes por la actual Junta general, a la que reglameuta- 
riamente corresponde entender en los mismos.

Con motivo de la propuesta formulada por la Secretaria para 
la celebración de elecciones a fin de renovar le Junta genera! del 
M-onlepío, y en atención a que por la actual Junta de Delegados 
deben ser aprobadas las cuentas y balances del Montepío y de la 
Caja de .Anticipos correspondientes al periodo de I de julio 
de 1944 al 31 de diciembre de 1945, que se hallan pendientes: las 
de la Ctiju de Anticipos, de informe, y las cuentas del Montepío, 
de la censurn del señor Contador, como igualmente de formación 
Dor el mismo del balance de! Montepío por el periodo expresado, 
se acordó por ei Consejo interesar del señor Contador del Mon­
tepío el pronto despacho, a efectos de celebrar sesión éxtraor,li­
naria ei día 18 del presente mes, para seguir la tramitación corres­
pondiente, proceder a la impresión y reparto de la Memoria y ane­
xos y celebrar la junta genernl antes del término de sn mandato.

La Secretaria dió cuenta al Consejo de que, en vísta de un 
nuevo oficio del Servicio Sindical de Incorporación de Asociacio­
nes participando ser absolutamente preciso el envío de! reglamen­
to del Montepío, indicando que desde luego ei Servicio está con­
forme con que este Montepío no tendrá que incorporarse a la 
Delegación Nacional de Sindicatos, pero que por tratarse de una 
cuestión de trámite y para legalizar ios expedientes de su archivo 
y cerrarlos debidamente se precisaba e! envío del reglamento, la 
Superioridad dispuso, y así se efectuó, el envió del ejemplar del 
vigente reglamento, interesado a los efectos indicados por el 
Servicio Sindical; quedando el Consejo enterado.

Asimismo quedó enterado el Consejo de haber sido devuelta 
a la Tesorería la cantidad de 50 pesetas librada para reintegros 
de libros de actas, por haber quedado aclarado están exentos de 
timbre y sin derechos igualmente el sellado por la Delegación de! 
Trabajo,

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones ocurridas 
durante el pasado mes de octubre. '

Igualmente quedar enterado del siguiente estado de ingresos 
y pagos correspondiente a dicho mes de octubre:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Peset ss

Existencia en 1 de octubre................
Ingresos................ ...............................
Compra de valores ............................

319,063,22
294.877,83

<>

8.979.500

2.50.000

613.941,05 9.229.500
Pagos.............................................. 473.234,33 • »

Existencia en 1 de noviembre... 140.706,72 9.229.500

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 4 de noviembre de 1946

De conformidad con el Vocal Letrado, y con el voto en contra 
del Sr. Sauz, se acordó denegar la instancia de doña Antonia Be- 
naches Rojas solicitando transmisión de la pensión que percibió 
su madre, doña Eusebia Roja Barcata, como viuda del Capataz 
de Bomberos jubilado D. Eusebio Benaches Meseguer, en aten­
ción a qne por ei articulo 28 del reglamento se exige para las hijas 
viudas la condición esencial de que su matrimonio haya teuido 
realidad en vida dei padre, circunstancia que no concurre en este 
caso.

Que de conformidad con lo informado por el señor Vocal Le­
trado ponente, se deniegue la instancia de doña María Martín de 
la Torre solicitando pensión como viuda del Guardia municipal 
D, Antonio Bermüdez Rodríguez, en atención a que ba prescrito 
su derecho a la misma, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 41 del reglamento, ya que, fallecido su esposo en 27 de 
noviembre de 1936, y habiéndose efectuado la inscripción en 28 de 
septiembre de 1939, se formula la petición en 12 de septiembre 
último, transcurriendo con notable exceso el plazo de dos años 
que fija el citado artículo 41; debiéndose proceder, por otra parte, 
a rectificar la inscripción del fallecimiento, según la cual aparece 
estaba casado con doña Carmen Díaz González.

Que por haber renunciado con carácter firme e irrevocable 
doña Liberata Pérez Aldave al disfrute de la parte de pensión 
que percibe como huérfana del que fue funcionario jubilado don 
Bernabé Pérez Morillas, a favor de su hermana y huérfana iguai- 
mente del causante, doña Cesárea Pérez Aldave, perciba ésta la 
totalidad de la pensión, importante 625 pesetas anuales, siguien­
do en su percibo mientras permanezca en estado de viudez; bien 
entendido qne si falleciere antes que su hermana doña Liberata, 
tendrá derecho a percibir íntegra la pensión la hermana cedenté, 
doña Liberata.

Qne por haber contraído matrimonio doña Enriqueta Amalia 
López Afartiii, la parte de pensión vitalicia que percibía, de pese-

'Í Í

m



646 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

tas 583,31 anuales, como ímérfana de) que fué Redactor Jefe de 
B o let In del AyuNTAMiENTO d e  M a d r id , D . Antonio López Baeza 
se acumule a In que por el mismo concepto y cuantía viene per­
cibiendo ¡a otra huérfana, dofSa Antonia López Martín, corres, 
pondiétidola eí total, de 1.166,62 pesetas anuales, a partir del día 
18 de agosto último, y siguiendo en su percibo mientras pernia 
nezca en estado de soltería (representada por su madre, doria 
Amalia Martin Baeza, por ser menor de edad), *

Que por haber fallecido doña Elvira Bermúdez Gómez, la pen’ 
sión vitalicia, importante 3.416,63 pesetas anuales, que percibía 
como viuda del Practicante de la Beneficencia Municipal D. Ma_ 
riano Marco Sancho, se transmita a favor de la huérfana del cau^ 
sante, doña Mana de la Concepción Marco Bermúdez, con efec­
tos desde el día 23 de septiembre último, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Nieves Díaz Muñoz, viuda de D. Domingo 
Martin Moreno, Capataz de Bomberos jubilado, la pensión vita 
lícia de segunda ciase, importante i.499,98 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Díaz Molina, viuda de D. Andrés 
Espín Sangrador, funcionario técnicoadministrativo jubilado, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 3.499,96 pesetas 
anuales.

S U B A S T A S
pendlsotsa an al día de hoy, con expresión da su cuantíe 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas
■

OBJETu DE LAS SUBASTAS Pesetas

4 (liebre.

hara reeiamucioues pot dlee titas hábiles, 
que emoeearáii a. correr y  Contarse líesele 
el sigitieiite al en que apareeca el anan-  ̂
CÍO eii el Boletín O ílc ia l déla propínela, 
y terminnrón en la techa que al margen 

se indica;

s u b a s t a

Obras de ampliación y reforma de la
Casa de Socorro de! distrito de la 
Universidad.—Precio tipo............... 78.971,32

Requisitos para fa concesión de nuevos permisos 
municipales de canductores de automóviles de 

servicio público

A partir de! día 11 de noviembre dei año actual, el ilustrisimo 
señor Concejal Delegado del Tráfico Urbano, por su decreto de 
la misma fecha, dispone que se exijan los siguientes;

Primero. Presentación de la oportuna solicitud, a la que se 
unirán los siguientes documentos: .

í7) Permiso [de conducción de primera clase, expedido por 
la Jefatura de Obras Públicas, para el servicio de alquiler de 
autotaxímetros,t:o de la primera clase especial si se tratase de 
ómnibus (co:iio determina el artículo 175, norma cuarta del apar, 
tado íi), del Código deXircuiación), que será exhibido, reseñán­
dose por el empleado encargado del despacho de ios permisos 
munlcipalesTle conductores.

d) Declaración del propietario de un automóvil del servicio 
publico que se encuentre provisto de la correspondiente licencia 
jimiiidpal, en la que hará constar, bajo su responsabilidad, que 
está dispuesto a contratar el trabajo del solicitante como coridiic" 
tor del vehículo de su propiedad. En dicha declaración, el propie" 
tario se comprometerá a dar cuenta a la Delegación del Tráfico 
Urbano de la cesación de dicho contrato de trabajo, remitiendo 
el permiso correspondiente a favor del conductor (como baja 
provisional en depósito), que sólo será revuiídado mediante la 
presentación de otra declaración análoga producida por otro 
propietario que en su caso hubiera contratado los servicios dei 
conductor. '

La declaración se ajustará a! siguieníe'formulario:
«El abajo firmante (nombre y apellidos), propietario del 

coche del servicio público (taxímetro de alquiler u ómni­
bus), matrícula....... , provisto de licencia imiiticipal nú­
mero . . . . ,

Declara bajo su responsabilidad que ha contratado los 
servicios del conductor (nombre y apellidos), con permiso 
de conductor núm ero..., d a s e . . , ,  expedido por la Jefa­
tura de Obras Públicas d e . . .  en fecha. . . .  para el expre­
sado vehículo,'y se compromete, bajo las penalidades a 
que hubiere lugar, a dar cuenta a la Delegación del Tráfi­
co Urbano del excelentísimo .Ayuntamiento de Mad rid, en 
el plazo de veinticuatro horas (con arreglo a lo que dispo­
ne el artículo 176, en su apartado c), del Código de Circu­
lación), de la cesación o rescisión de dicho contrato, devol­
viendo a las oficinas de la Delegación el correspondiente 
permiso, extendido a favor del mencionado conductor.

Asimismo el declarante responde de la conducta moral 
y profesional de dicho conductor, considerándole apto para 
prestar el servicio público.

Hace también constar que para el servicio de dicho 
vehículo tiene autorizados a jo s  conductores.,, (Expré­
sense los nombres de los.mismos y el número del permiso 
municipal correspoiiientf i  cada uno de ellos.)

Madrid, . . .  de . . .  de 194...
Ilustrisimo señor Concejal Delegado del Tráfico Ur­

bano. >
c) A! hacer la entrega de la anterior declaración, se exhibirá 

la licencia municipal correspondiente al vehículo del servido pú­
blico de que se trate, para la debida comprobación y reseñado 
de la misma.

Segundo. Antes de expedir el 'permiso de conducción muni­
cipal, se pedirán informes a los)organismos oficiales competentes 
sobre la conducta social del peticionarlo, conforme se ha venido 
realizando hasta la fecha; es decir, estos informesjserán solicita­
dos directamente por ia Delegación"del Tráfico, y según sus re­
sultados, será concedido o denegado dicho permiso iniinicipa!.

Tercero, Todo conductor solicitante sufrirá el examen regla­
mentario que dispone el.artículo 175, enJa norma cuarta, apar­
tado b) de) Código de Circulación, ante el señor Ingeniero indus­
trial de esta Delegación del Tráfico.

Cu irto. Se retirará el permiso municipal con carácter defini­
tivo por el ilustrisimo señor Concejal Delegado del Tráfico 
(como determina el articulo 175, en su norma primera, del Código 
de Circulación) en los casos de infracción de los reglamentos ca­
lificada como grave, o por cualquiera otra causa.que interese a 
la seguridad publica, ,

Q;iinfo. Los conductores que habiendo obtenido un permiso 
municipal de los mencionados hayan permanecido cinco años sin 
practicar habitualmenteja profesión'de conduclor de automóvil 
del servicio público [[municipal, para lo que fueron autorizados, 
están obligados a solicitar nuevo permiso municipal, como deter­
mina el artículo 175, en su norma segunda, dei Código de Circu- 
ación; y

Sexto. Encesta capital, como población de más [de 30.000 
habitantes, el persona! conductor de vehículos del servicio público 
urbano está’obiigado a vestir el uniforme qne'al efecto se adopte 
por el ilustrisimo señor Concejal Delegado del Tráfico, y tiene la 
obligación de llevarlo [limpio durante el servicio, prohibiéndose 
prestar éste sin iitiiforme, según determina el articulo 176, apar­
tado e), de' Código de .Circulación.

Madrid, 5 de noviembre de 1946,—El Secretario, M, Berdejo.

Liquidación da losj recargos para primar artículos 
de primera necesidad

Para dar cumplimiento a la orden ministerial de 18 del corrien­
te, publicada en[el Ba'etln Oficial del Estado del dia 23, se pone en 
conocimiento de los industriales de cafés, bares y establecimien-
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tos similares, asi como (le los gremios concertados de estas indus. 
trias y de los espectáculos públicos, que artes de! día 30 (Jel mes 
actual deberán realizar, los que no lo hayan hecho, los ingresos 
que por e! concepto de los’ recargos establecidos para primar 
artículos de primera necesidad han debido recaudar desde el día 
2] de abril del corriente año, cuyos ingresos comprenderán su 
total liquidación desde la'citadn fecha de 21 de abril a 30 de octu­
bre último.

El ingreso a que se refiere este anuncio podrá verificarse en 
una sola declaración, con el debido detalle de cada uno de los 
meses que comprende.

Las oficinas habilitadas para la cobranza de estos recargos 
son las mismas que para la de ios impuestos de usos y consumos, 
que se encuentran instaladas en la calle del Conde de Plasencia, 
número 1 (antes Pontejos), y se establece un horario especial, de 
cuatro y media a ocho de la tarde, exclusivamente para dar cum­
plimiento a la citada orden ministerial de 18 dei corriente y re­
cibir las declaraciones e ingresos que ella exige.

Se advierte a los obligados a declarar e ingresar que a partir 
del día 1 de diciembre empezará a actuar la Inspección que a es­
tos efectos designe la Dirección General de Usos y Consumos, la 
cual, al descubrir fraudes o incumplimiento de lo ordenado, dará 
cuenta de ello a la Superioridad para'la imposición de sanciones, 
que podrán llegar hasta'el cierre del establecimiento.

Madrid, 23 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S

^ ^

,¡1 !fe #

más medios de publicidad», detrayéndose dicha suma del concep­
to 269 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

'4-

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de'Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, e, e—ediente municipal donde consta el acnierdo déla 
Comisión Municipal Permanente, en virtud del cual se incremen- 
*̂ an en las sumas de 4.000.CPO, 150,000 y 270.000 pesetas, respecti­
vamente, los conceptos 604, 605 y 607 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, con destino a obras de conservación y repa­
ración de pavimentos y tapado de calas, construcción de pasos de 
carruajes solicitados por particulares y conservaciíSn de pavimen­
tos de riego asfáltico, cuya^suma total de 4.370,000"pesetas se 
transferirá de los créditos figurados en el concepto 606 y del cré­
dito aprobado para las obras de acceso ai nuevo campo de depor­
tes del Real.Madrid, en la proporción de2.550.000 y 1,870.000 pe­
setas, respectivamente.

Lo que se anuncia_al 'publico para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

t  *

Para dar cumplimiento a'lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 8 de los corrientes, en virtud del cual 
se crea dentro del vigente presupuesto extraordinario de 1941 el 
concepto 28cuadruplicado, dotándolo con Insuma de 2 414.306,40 
pesetas, que se detraerán de los conceplos 12, 19, 28 y 33 del mis­
mo presupuesto, en las cuantías respectivas de 500.100, 5C0.000, 
707.2C0 y 707.106,40 pesetas, destinándose dicha suma totala la 
realización de ias obras para estacionamiento de coches en la 
plaza de Bilbao.

Lo que se anuncia ai público para general conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo

r  Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda' de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación dei presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal donde consta el acuerdo'de la 
Comisión Municipal Permanente, en'virtud del cual'se incremen­
tan en la cantidad de 3.216.492,72 pesetas los conceptos del pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior detallados en el infor­
me de la Intervención, que consta en este expediente, importe de 
la mensualidad extraordinaria concedida a todo' el' personal mu­
nicipal con motivo de la Fiesta de la Exaltación del Trabajo, suma 
que será detraída del crédito consignado en el concepto 579 du­
plicado del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1946,—El Secretario, M. B erdejo,

Para dar cumplimiento a'lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hadenda.de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias  ̂hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de h  
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente en virtud del cual se incrementa en la can­
tidad de 4,'̂ 0.000 pesetas el concepto 11 dei presupuesto extraor­
dinario de 1941 (ampliación), destinado a la expropiación de la fin­
ca número 3 de la calle de San'Bernabé, detrayéndose dicha suma 
del crédito consignado en el concepto 1,* del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al púbüco para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo'preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio' en jel Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta eijacuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente en virtud dei cual se habilita un crédito 
(ie 200.000 pesetas dentro del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, creando a estos efectos el’concepto 496 duplicado, con 
la siguiente redaccicin; cPara laí’aportación del excelentísimo 
Ayuntamiento en lajconstrncción de'pabellones para albergue de 
menores’en las Escuelas de Cristo Rey, de Valladolid, y Escuelas 
de la Sagrada Familia, de Jaén», suma que se detraerá del crédito 
figurado en'el concepto 269 del’mismo presupuesto.

Lo quejse anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados^ a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal dondejconsta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, en virtud dei cual se incrementa 
en la suma de 15.000 pesetas el concepto 29 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, «Para inserción de anuncios en el 
Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de la provincia, y de-

•if ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en*la Sección de Hacienda’de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín’, Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, en virtud del cual se incrementa en. la 
cantidad de 200 000 pesetas el concepto 4961'deL vigente presu­

m



puesto de gastos de¡ Interior, con destino a satisfacer la estancia 
de menores en establecimientos educativos, detrayéndose dicha 
suma del crédito consignado en el concepto 269 del mismo presu­
puesto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B ehdejo .

En campiimiento b lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ruiz 
Alonso proyecta establecer una imprenta e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 5,83 caballos en la casa numero 79 
de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiacién expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publícacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

s ♦ #

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente Gro- 
socordón Cervinos proyecta establecer un taller de calderería con 
generador de acetileno e instalar un electromotor de 0, lü caba­
llos de fuerza en la casa número 23 de la calle de Tiziano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Vinagres Víni­
cos (S. A.) proyectan instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de 2,50 caballos en la casa número 24 de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción dal presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1946.—El Secretario, M. Bebdhjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Juan Antonio 
Solía Huéscar proyecta establecer un garaje de 527 metros cua­
drados en la casa número 4 de la calle de Vargas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6de noviembre de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Gómez 
García proyecta establecer un táller de recauchutados e instalar 
un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 2 
de la calle del Parador del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 6 de noviembre de 1946.-El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Torres 
Carpintero proyecta establecer un taller de reparaciones eléctri­
cas de automóviles e instalar cuatro electromotores con fuerza to­
tul de seis caballos eti la case número 19 del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de octubre de 194$. —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Arrese proyecta establecer un garaje en la casa número 116 de la 
calle de Bravo Murillo.

I„as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jaime de Be- 
renguer Maldonado proyecta establecer un almacén de una sola 
droga en la casa número 38 de) paseo de la Reina Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho alma­
cén expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de pubiice- 
gión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1B46.—El Secretario, M. Berdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Gómez 
Expósito proyecta establecer una fábrica de camas e instalar cin­
co electromotores con fuerza total de 9,70 caballos en la casa nú­
mero 34 de la calle de Paulina Odiaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus' 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante d  término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 9 de noviembre de 1946.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Emilio Ca­
rrasco proyecta establecer un taller de ajuste en la casa núme­
ro 27 de ia calle de Ibiza.

Las personas que «e consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,9de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

* >r #

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doña Asunción 
Diego Cea proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica 
e instalar seis electromotores con fuerza tota! de 17,25 caballos 
en la casa número 32 moderno de la calle de las Pefluelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichasindus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocha días, a contar desde el de la

«



1

fecha de publicactór del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 12 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Bgrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Casa Lliardy 
(Sociedad limitada) proyecta instalar tres electromotores con fuer­
za total de dos caballos en el restaurante de la casa numero 8 de 
la carrera de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

* t- *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuda al público que D. Felipe Castro 
Fernández proyecta establecer una ebanistería e instalar un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza en la casa número 5 de la 
calle de Sebastián Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria G instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conve­
niente, ■

Madrid, 15 de noviem bre de 1946.—El Secretario, M. Behdejo.

í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Joaquín Echa- 
rri proyecta establecer un garaje en la casa número 6 de la calle 
de Espalter,

Las personas que se consideren peíjiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por «scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha ne oublice- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenonzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Seradio Bala­
drón Fernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 10 de la calle de San Ernesto.

Las personas que se consideren neriudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde d  de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.—El Secretario, M, Berdejo.

♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vagones Fou­
dres Guülot (S. L.) proyectan establecer un garaje de primera 
categoría en la casa número 43 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contur desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

s * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonino 
Olavarrieta Gorostizaga proyecta establecer un taller de vidrio

sopiado e instalar un electromotor de 0,55 caballos de fuerza en 
la casa número 21 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 16 de noviembre de 1946,—El Secretario, M. Berdejo*

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Julio San 
Martín proyecta ampliar con una minerva y un electromotor de 
un caballo de fuerza la imprenta establecida en la casa número 10 
de la calle del Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P’-esidencía, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conviniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1946.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Fran­

cés proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
su imprenta de la casa número 32 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publica que dofia María Az­
nar Cerdán proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en su confitería y pastelería de la casa número 8 de la calle 
de Oriente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convanientc.

Madrid, 19 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

En cnmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Diego López 
Pu Ipil lo proyecta establecer una imprenta e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 0,58 caballos en la casa número 8 
la calle de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicasión del presente animdo, la que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Salto 
Peláez proyecta instalar seis máquinas y seis electromotores con 
fuerza total de 23,2Ü caballos en la casa número 10 de la calle de 
Vara de Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaidencia, du­
rante el téfiiiino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2f de noviembre de 1946, —El Secretario, M, Berdejo, 
* * *
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En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordennnzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dámaso Sab 
vador Botija proyecta instalar dos electromotores con fuerza to­
ta! de 1,75caballos en la casa numero 73 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 21 de noviembre de J946.—E l Secretario, M. B broejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Vicente Her­
nández proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en ia casa número 8 de la calle de Santo Tomé,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B broejo.

Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a .....................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de
V

establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera-que sea la fecha

en que se realicen.
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